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Quito D.M., 18 de mayo de 2018 

Señor, 

JOSÉ ANTONIO BARAHONA ESPINEL 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Me es grato comunicar a usted que mediante Sesión de AA MANUFACTURAS 

ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. MARESA, reunida en esta ciudad el día de 
Canos kon elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de dos 

( 2) años,,contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado, 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial Cs compañía. Sus 

atribuciones y deberes se encuentran Tontemplados en él Estatuto Social de la compañía 

MANUFACTURAS ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. MARESA, cgnstituida_. ] 
mediante escritura pública celebrada el 28 de julio de 1976, ante la Notaría Décimo, Primera del 2 

cantón Quito, debidamente inscrita en er Registro | Mercaritil del mismo cantón el 18 de agosto de 

1976. La compañía reformo y codificó su Estatuto Social, mediante escritura públic TSIEBFITA ENZO" 

de septiembre de 2004 ante la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de noviembre de 2004. La compañía amplió su objeto 

social y reformó su Estatuto Social, mediante escritura pública celebrada el 6 de mayo de 2011, 

otorgada ante la Notaría Décimo Séptima del cantón Quito, debidamente inscrita én el Registro” 

Mercantil del mismo cantón-er30 de septembre de 2011. 3300 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, 

sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

  

Secretario Ad-hoc 

Lugar y fecha: Quito D.M., 18 de mayo de 2018. / 7 " " DN 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 

MANUFACTURAS ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. MARESA, y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

 


